
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Establ*rmrento Públ¡co de Eduocrón Supenor

nesoluctóru ruúueno 243 DE

( rs de abrit de 2024 )

Por la cual se corrige un yerro en la Resolución No. 096 del 19 de febrero de 2024 de
reconocimiento y autorización del pago de prestaciones económicas definitivas a la

señora DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada con cédula de ciudadanía número
46.358.675 quién laboró al servicio de la Planta globalizada Administrativa de la Escuela

Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCN¡CO CENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el literal i)

delartículo 24)del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO

Que, la señora DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada con cédula de ciudadanía
número 46.358.675, laboró al servicio de la Planta globalizada Administrativa de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central ocupando el cargo. de Libre Nombramiento y
Remoción de JEFE DE OFICINA ASESORA DE PLANEACION Código: 1045 Grado: 07,
en el periodo comprendido entre el 1'de septiembre de 2018 al31 de diciembre de2023.

Que, mediante Resolución 405 del 31 de agosto de 2018, se vinculó en Libre Nombramiento
y Remoción en la planta Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,
a la señora DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada con cédula de ciudadanía
número 46.358.675, para desempeñar el cargo de JEFE DE OFICINA ASESORA DE
PLANEACION Código: 1045 Grado: 07, desde el 1" de septiembre de 2018.

Que, mediante Resolución 608 del6 de diciembre de 2023, se aceptó renuncia de la señora
DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada con cédula de ciudadanía número
46.358.675, alempleo de Libre Nombramiento y Remoción JEFE DE OFICINA ASESORA
DE PLANEACION Código: 1045 Grado: 07, en elárea de Planeación de la Planta Global
Administrativa, de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 1' de enero
de 2024.

Que, posterior a la notificación de la resolución se constató un error involuntario en la
Resolución IVo. 096 del 19 de febrero de 2024, en el Artículo No. 1 , se incluyó por error el
cálculo correspondiente a la indemnización por vacaciones interrumpidas, conforme a lo
establecido en las Resoluciones lVo. 785 del 15 de diciembre de 2022 y 801 del 22 de
diciembre de 2022,las cuales ya habían sido concedidas y reconocidas previamente a la
señora DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada con cédula de ciudadanía número
46.358.675. Por lo tanto, no procede el reconocimiento de la indemnización por interrupción
de vacaciones en la liquidación definitiva de prestaciones económicas

Que, el artículo 45 de la ley 1437 de 2011 dispone que: "En cualquier tiempo, de oficio o a
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección,
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda".

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO lo. Corregir elyerro en la Resolución No. 096 del 19 de febrero de 2024 en su
Artículo No. 1 quedará así: " Reconocer y autorizar el pago del valor de ONCE MILLONES
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QUINIENTOS IRES MIL NOVECIENIOS SESENIA PESOS ($ 11.503.960.oo) M/CTE,
por concepto de prestaciones económicas definitivas a DORA AMANDA MESA CAMACHO
identificada con cédula de ciudadanía número 46.358.675. así":

OfICIXA DE TALENTO HUTAI¡O

t-toutoAcrol¡ D€flr{ITwA Dt PRE§fAcroHE§ §0crArEs Y EcotioilrcA§

HOMBRE: DORA AMN,IDA MESA C¡Jv'lACH0

CEDUTA 46.358.675

CARGO:

JEFE DE OFICINA ASESORA DE PLANEACION
'104S07

DEPE¡IDEiICIAI RECTORIA

IECHA DE INGRESO: 1 de septiembre de 201 B

TECHA DE RE]IRO: 31 de d¡ciembre de 2023

§ALARIO BASlcor 7.487 27Fr

ÍOTAL, DIA§ LABOflADOS ET LA ETfTC: 1920

IúE§E§ COMPIETO§ I.ABORADO§ PRI¡IA OE §ERVICIOS 6

DIA§ DE VACACIOTTES HABILES: 11

TOTAL, DIA§ DE VACACIOIIE§ INDEMilIZADO§I 17

DiAs DE vAcAoot¡Es rirDEMI{tzADos poR tI{TERRUpcót{ 0

DIAS PARA PRITA DE }IAVIDAD 0

BONIFICACION PROPORCIONAL POR SERVIC¡OS PREST,ADO§ DEL PERIODO

CoMPRENDIDo ENTRE EL: ,'OE SEPIE¡I|BRE DE 2023 AL 31 DE DICEMBRE DE 2023 7.240.273

PRIMA DE SERVICIOS PROPORCIONAL OEL PERIODO COMPRENDIDO ENIRE EL 
''OEJUW DE 2023 AL 3I OE Orfl,,BRE DE 2023 : 2.735.215

INDElllNIZA.0ON DE VACACIONES PROPORCION,AL OEL PERIODO COMPRENDIDO

ENTRE EL: t'o€ SEPrEÍ8RE OE 2022 AL 31 DE D|f,iE íBRE DE N23 . 6.545..42

INOEñ,INIZACION DE I1ACACIONES POR INIERRUPCIOI.I OE VACACIONES:

PRIMA DE VACACIONES PROPORCION.AL OEL PERIODO COMPRENDIOO ENTRE EL. 

"DE SEPNENBRE OE 2022 AL 31 DE Drc,EHBRE DE MN. 1.898.758

BONIFICACION ESPECIAL DE RECRE-ACION PROPORCIONAL OEL PERIODO

CoMPRENDI0o ENIRE EL: ,' 0E SEPflEiIBRE OE 2022 AL 31 DE OICEMBRE DE 2023 236.242

PRIMA DE NAVIDAD PROPORCIONAT ENTRE EL,

TOTAL, DEVEI{GAOO: 12.655.960

DEOUCCIOI{E§

BASE DE RETENCION EN LA FUENTE POR S,ALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

eco¡lól'ltcRs: 9.491.970

RETENCIÓN EN LA FUENTE A DESCONT¡R POR SALAR0S Y PRESTACIONES SOCIALES

ECOr'¡ÓUlC¡S OeVeNSADOS: 1.152.00G

TOTAI. DEDUCCIOXE§: 1,152,000

cot¿TRtBUClot{E s
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR

I CAF

FONDO NACIOI{AL DE.AHORRO

496 800
37 2 600

1.054.600

TOTAL, COt{TRtgUClOÍE S: 1.924.000

I{ETO POR PAGARj 11.503,960

ART¡CULO 2o. Autorizar a la tesoreria para que cancele el valor de ONCE MILLONES
QUINIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($ 11.503.960.oo) M/CTE' a
DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada con cédula de ciudadanía número
46.358.675, por concepto de prestaciones económicas definitivas, una vez entregue el
informe final, paz y salvo y demás documentos requeridos para el pago.

ARTICULO 3o. La suma a que refiere el artículo anterior se imputará con cargo al siguiente
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP).'124, expedido por el área de presupuesto
para la vigencia2024.

ARTICULO 4". Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso en los libros
correspondientes, así como en la historia laboralde DORA AMANDA MESA CAMACHO.

ARTICULO 5". NOT¡FICAR personalmente elcontenido de la presente Resolución a DORA
AMANDA MESA CAMACHO en calidad de beneficiario final, o a quien designe para tal fin.
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ARTICULO 6o. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirse, en
los términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 delCPACA.

ARTICULO 7o. La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella procede el
recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la fecha de notificación en los términos delArtículo 76 de la Ley 1437 de2011.

NOTIFlQUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los '15 días del mes de abril de 2024.

EL RECTOR,

fl ¿-t /- o
HNO. AR]OSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidenc¡a electrónica:
Ariel Tovar Gómez - Vicenector Adminislrativo y Financiero
Lucibeth Blanchar Maestre - Profes¡onal Espec¡alizado de Talento Humano

Aprobó con evidenc¡a electrónica:
Edgar Mauricio Lizarazo - Secretario General

Proyección con evidencia electrónica:
Omar Esteban Cañon Orjuela - Técnico Operativo Nómina
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